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Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 20 de octubre de 2023
Oficio AMC-OFI-0165805-2023

Señor
ALVARO VENTURA NAVAS
Email: alvaroventura@yahoo.com
Ciudad

Asunto: Concepto de Uso del suelo del predio identificado con Referencia Catastral No.
000400010245000. Radicado EXT-AMC-23-0129623.

Cordial saludo,

En atención a su solicitud, esta Secretaria informa que, de conformidad con lo establecido en
el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el
Decreto 0977 de 2001 y los instrumentos que lo desarrollan, y el predio identificado con la
Referencia Catastral No. 000400010245000, localizado en la dirección Bahía Cholón, del
corregimiento de Barú de la ciudad de Cartagena de Indias, se encuentran sobre un SUELO
SUBURBANO, tal cual como se observa en la siguiente imagen:

Imagen No. 1 – Localización del predio identificado con la Referencia Catastral No.
000400010245000. Fuente: SIG - POT 2021

Con respecto, a la actividad relacionada en su petición como “VIVIENDA TURÍSTICA,
ECOTURISMO Y ALOJAMIENTO (HOTEL)”, se enmarca dentro de la norma de la siguiente
forma:

El Decreto 0977 de 2001 en su Artículo 256 nos dice:
“

ACTIVIDAD TURÍSTICA. Es aquella
esencial para el desarrollo del país, que goza de especial protección del Estado, que implica
actividades de recreación, esparcimiento y educación del visitante o turista, a través de la
observación y el estudio de los valores naturales y artificiales del Distrito y de los aspectos
culturales relacionados con ellos.
En ella se localizan los establecimientos de apoyo a las actividades ecoturísticas,
etnoturísticas, agroturísticas y acuaturísticas según se definen en la Ley 300 de 1996,
incluyendo los condominios turísticos, dentro del suelo suburbano y rural.

PARAGRAFO 1: ESTABLECIMIENTOS DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA Los establecimientos
de apoyo a la actividad turística hacen parte del grupo 2 de los establecimientos comerciales.
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Por lo tanto, deberán regirse a las normas específicas señaladas para las áreas de actividad
comercial II.

PARAGRAFO 2: NORMATIVA DE CARÁCTER SUPERIOR los establecimientos
mencionados en el parágrafo anterior deberán cumplir las disposiciones contenidas en las
normas superiores de carácter nacional, o específicas expedidas por la autoridad
competente.”. (Subrayado fuera de texto).

Se informa que la actividad solicitada como “ECOTURISMO Y ALOJAMIENTO (HOTEL)”, es
considerado como un establecimiento de apoyo a la actividad turística, según la Circular No. 1
del 2003 y el Artículo 256 del POT, y está clasificada como uso COMERCIAL 2, el cual es
catalogado como COMPATIBLE dentro del Área de actividad SUELO SUBURBANO de la
cual hace parte el predio.

La actividad solicitada como “ECOTURISMO Y ALOJAMIENTO (HOTEL)”, NO ES VIABLE
su desarrollo de conformidad con las normas establecidas por el Plan de Ordenamiento
Territorial, y de conformidad con las normas establecidas en el Decreto 1077 de 2015, en
particular que el predio objeto de estudio no cuenta con la unidad mínima de actuación de 2
hectáreas que nos menciona el punto 2 del Artículo 2.2.2.2.2.1 Ordenamiento básico para el
desarrollo sostenible del suelo rural suburbano, del Decreto 1077 de 2015 y sus
modificatorios.

Además, la actividad solicitada como
“
VIVIENDA TURÍSTICA”, se considera como VIABLE su

desarrollo en el predio objeto de estudio, si cumple con la norma que nos menciona el
Artículo 2 del Decreto 4066 de 2008, así: “Artículo 2. Adicionase el artículo 9 del Decreto
3600 de 2007 con el siguiente parágrafo: "Parágrafo. Se exceptúa de cumplir con la
extensión de la unidad mínima de actuación, únicamente la construcción individual de
una sola casa de habitación del propietario, que no forme parte de una parcelación,
agrupación de vivienda, condominio, unidad inmobiliaria cerrada o similares sometidas
o no al régimen de propiedad horizontal.”.

Este concepto se expide de conformidad con el numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no
otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que
estén vigentes o hayan sido ejecutoriadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo conceptuado en el
presente documento. tampoco consolida situaciones particulares o concretas, ni libera a las personas naturales o
jurídicas del cumplimiento de las normas legales vigentes.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de licencia urbanística,
autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento contrario a la integridad urbanística, el
cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas correctivas de que trata el artículo 135 de la ley 1801 de
2016 modificado por el artículo 10 del decreto 555 de 2017.

Se emite el siguiente concepto de uso de suelo para el predio identificado con la Referencia
Catastral No. 000400010245000, localizado en la dirección Bahía Cholón, del corregimiento
de Barú de la ciudad de Cartagena de Indias.

Atentamente,

FRANKLIN AMADOR HAWKINS
Secretario de Planeación

Proyectó: Henry Porto Berrio – Arq. Asesor Externo SPD

Revisó: Claudia Velásquez Palacio – P.U. Código 219 Grado 33
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